
 

SOLICITUD DE EXENCIÓN DE FCT 

 Para aquellos alumnos que deseen solicitar la exención del módulo de 

FCT, y aunque el plazo finalizó hace tiempo, nos informan desde la Dirección 

General de Formación Profesional que se han flexibilizado los plazos. 

La documentación a entregar es la siguiente: 

 Documento de solicitud (adjunto). 

 Vida Laboral 

Se puede solicitar de manera telemática en el siguiente enlace: 

Vida Laboral: Enlace a la Sede de la Seguridad Social. 

NOTA: Se informa de que este trámite, sin Certificado Electrónico, Cl@ve 

o similar, se retrasa. Son herramientas oficiales y por tanto gratuitas, de 

forma que se recomienda activar alguno de estos medios, recomendando 

por rapidez el Certificado electrónico (ver vídeo aquí). 

 Contrato de trabajo en el que claramente se especifiquen las funciones 

que desempeñaron en el puesto. 

 

PLAZO PARA PRESENTAR LAS SOLICITUDES: 

HASTA EL JUEVES 30 DE ABRIL. 

Esta documentación debe dirigirse a una de estas direcciones de correo 

electrónico: 

rserranoc01@iescristodelrosario.es 

jcguerrerof01@iescristodelrosario.es 

 

 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z0/fYxLDoIwFACvwob1a4U0smRhGvwsjCFiN6RpH-T5aYVWo7cXOIDLmUwGFDSgnH5TryN5p-8TX5RoMy5yXjC-l6zasLI-7OoiO2ay4nDCAFtQ_6PpQtdhUCUo413ET4QmoMV2IUfWh5TNImWGXlZb7WZDrvPjA0PyTQyOkToyeklXjK9FDs-bPP8AWCkbgQ!!/
https://www.youtube.com/watch?v=p19J0TOpIks
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